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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: EGIPTO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Egyptian Organization for Standardization and Quality (Organización de Normalización y 
Control de Calidad de Egipto) 

16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya, El Cairo (Egipto) 
Correo electrónico: eos@idsc.net.eg / eos.tbt@eos.org.eg 
Sitio web: http://www.eos.org.eg 
Teléfono: + (202) 22845528 
Fax: + (202) 22845504 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Seguridad doméstica (ICS: 13.120); Equipo para el 
cuidado del cuerpo (ICS: 97.170). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Decreto 
Ministerial Nº 499/2023 (documento en árabe, 4 páginas) por el que se establece la 
Norma de Egipto ES 7280, Household and similar electrical appliances - Particular 
requirements for oral hygiene appliances (Aparatos electrodomésticos y análogos. 
Requisitos particulares para aparatos de higiene bucal). Documento en inglés (45 
páginas). 

6. Descripción del contenido: En el Decreto Ministerial Nº 499/2023 (documento en 

árabe, 4 páginas) se concede a los productores e importadores un período de transición 
de seis meses para cumplir la Norma de Egipto ES 7280 relativa a la seguridad de los 
aparatos eléctricos de higiene bucal para uso doméstico y empleos similares, de tensión 
asignada no superior a 250 V, entre ellos los aparatos de corriente continua (CC) y los 
que funcionan con baterías. 

Ejemplos de aparatos a los que se aplica la Norma notificada: 

- irrigadores bucales; 

- cepillos de dientes. 
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Se abordan, en la medida de lo posible, los peligros comunes que presentan los aparatos 
para cualquier persona en el interior o en los alrededores de las viviendas. No obstante, 
en general no se toman en consideración las siguientes situaciones: 

• las personas (entre ellos los niños) cuyas capacidades físicas, sensoriales o 

mentales, o cuya falta de experiencia o conocimiento, les impidan utilizar el 
aparato con toda seguridad sin supervisión o instrucción; 

• el empleo de los aparatos como juguete por parte de niños. 

Disposiciones particulares: 

• pueden ser necesarios requisitos adicionales para los aparatos destinados a 
usarse en vehículos o a bordo de barcos o aviones; 

• en numerosos países, las autoridades nacionales de salud, de protección laboral 

y otras autoridades análogas establecen requisitos adicionales. 

Cabe mencionar que la Norma notificada adopta el contenido técnico de la 

Norma IEC 60335-2-52:2021. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: requisitos de seguridad; requisitos de calidad. 

8. Documentos pertinentes: 

• Ministerial Decree No. 499/2023. 

• IEC 60335-2-52/2021. 

9. Fecha propuesta de adopción: 18 de diciembre de 2023 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 5 de enero de 2024 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Egyptian Organization for Standardization and Quality (Organización de Normalización y 
Control de Calidad de Egipto) 
Dirección: 16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya, El Cairo (Egipto) 

Correo electrónico: eos@idsc.net.eg / eos.tbt@eos.org.eg 
Sitio web: http://www.eos.org.eg 
Teléfono: + (202) 22845528 
Fax: + (202) 22845504 
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